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Acción de Tutela N° 110014189029-2022-00683-00

La NUEVA EPS, mediante memorial fechado 24 de noviembre de 2022, adjuntó
pantallazo de documento que dice “Soporte de entrega”:

Dicho documento tiene fecha de entrega del 29 de septiembre de 2022.

Del mismo, se le corre traslado a la parte accionante, para que manifieste dentro
del término máximo de tres (3) días hábiles, si en efecto recibió el insumo “MASCARA
CRONASAL AIRFIT F20 TALLA M” ahí especificada, en la fecha indicada. Lo anterior,
teniendo en cuenta que en este documento aparece una firma de recibido, aunque no
es legible el nombre de la persona que recibe.
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Notifíquese esta decisión a la parte accionante, para que en el término
mencionado se pronuncie sobre lo solicitado.

Su respuesta o informe junto con sus anexos, deberá ser remitido al correo
electrónico de este despacho judicial j29pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTIFÍQUESE,
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Oficio No. 001474

Señor(a)
MIRTHA ABADÍA SERNA
abadiasm16@hotmail.com
Ciudad.

REF: Acción de Tutela N° 110014189029-2022-00683-00
ACCIONANTE: MIRTHA ABADÍA SERNA
ACCIONADAS: NUEVA EPS.

De manera atenta me permito comunicarle que este Juzgado mediante auto de fecha
seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022), ORDENÓ correrle traslado a la parte
accionante, para que “manifieste dentro del término máximo de tres (3) días hábiles, si
en efecto recibió el insumo “MASCARA CRONASAL AIRFIT F20 TALLA M” ahí
especificada, en la fecha indicada. Lo anterior, teniendo en cuenta que en este
documento aparece una firma de recibido, aunque no es legible el nombre de la
persona que recibe”.

Adjunto copia del auto que requiere, en un (1) folio.

Atentamente,

RACEL ESTEFANIA BURBANO BURBANO
Secretaria
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